CONCEPCIÓN, 29 de julio de 2011.-

Nº 668 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 640, de 6 de julio de 2011, de la Dirección 

de Administración y Finanzas; el Certificado de Imputación Nº 256, de 13 de julio pasado, de la señora Jefe del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Contrato de Arrendamiento, de 1º de agosto de 2011, suscrito entre la Sociedad Inmobiliaria Correcillas Limitada y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 786, de fecha 28 de julio de 2011, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato de arrendamiento, de 1º de agosto de 2011, suscrito entre sociedad inmobiliaria correcillas ltda. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el que esa Sociedad da en arrendamiento a la Municipalidad la oficina Nº 40 ubicada en le 3º Piso del Edificio ubicado de calle O’Higgins Nº 491, de esta ciudad, para ser usada específicamente como Archivo del Departamento de Patentes y Rentas Municipales, por una renta mensual de ciento ochenta y cinco mil pesos ($ 185.000), más gastos comunes que ascienden a la suma de veinte mil pesos ($ 20.000), por el período que regirá a contar del 1º de agosto de 2011 y tendrá una duración de 2 años renovables por períodos iguales y sucesivos de 2 años cada uno.
2.- Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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